Normativa de Lengua Azul

Con fecha 24 de enero de 2007, se ha publicado la Orden APA/54/2007, de 22 de enero, que deroga la Orden APA/1202/2006, de 24 de abril de 2006, y por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua azul (BOE nº 21 de 24 de enero de 2007).

En el artículo 2 de esta orden, en el apartado b), entiende como: zona restringida estacionalmente libre, zona restringida no estacionalmente libre y zona libre de las previstas en el anexo II (Clasificación de zonas en función de los datos de actividad de culicoides imícola adultos).

Por su parte, en el artículo 10 (movimiento de reses de lidia destinadas a espectáculos taurinos, desde la zona restringida), establece que todo movimiento de reses de lidia con destino a espectáculos taurinos tendrá la consideración de movimiento a matadero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la referida orden.

El citado artículo 9 señala entre los requisitos para que los animales abandonen la zona restringida: que el transporte se realice en vehículos precintados por la autoridad competente y que el certificado oficial de movimiento, o como documentación adjunta, conste, además de la identificación de los animales objeto de movimiento, la identificación del precinto del medio de transporte así como la identificación del responsable en origen de la aplicación de dichas medidas y, en los casos que así proceda la documentación acreditativa del desinsectante o repelente empleado (incluido el producto usado, fecha de aplicación y, en su caso, tiempo de espera).

Destaca, como aspecto a señalar, que los animales de especies sensibles de explotaciones situadas en la zona restringida estacionalmente libre, podrán moverse para sacrificio al resto del territorio nacional sin ser objeto previamente de tratamiento con un repelente o desinfectante, cumpliendo el resto de los requisitos generales. En el caso de que el origen de los animales sea explotaciones radicadas en la zona restringida no estacionalmente libre, los requisitos para autorizar los movimientos deberán incluir que los animales objetos de movimiento sean tratados con un repelente el día del transporte o con un desinfectante con una antelación máxima de siete días naturales antes del transporte.

